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P A R T E O F I C I A L i 

ITI.VIERA SKCC10N. 

MINISmiBIOS. 

<C.(CEIi ¡lEL 21 HE MIVIKSDÜE NU». 1.73:2) 

IHeSlDF.SC.W DEL CONSEJO DE SHKISTUUS 

S . M. la Rítnií nuentru Señora 
(Q. I). (1.) y su augusta RCÍVI laimim 
raulmuan en l¿ Mite sin novedad en 
so importante Síilml.: ' : • '. • 

GOBIERNO HE PROVINCIA. 

Stcretaria. 

. bl-hxcmo. Sr. Siimslro de la Cobor-
iim ioii me conitmico de Real orden fo
llín lo del actual, los kcales decretos ei-
guiei.tc: 

»Cor Ueal decreto fecha do ayer cx-
peilniu por la presidencia uci Consejo ue 
Ministroí, la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado nombrar Gobernador do\la provin
cia, do de Córdoba á 1). Ignacio McnJez 
>'igo -

«Por Real decreto fecha de ayer ex
pedido por la Presidencia del Consejo de: 
Ministros, la Reina (Q. D. G.)sc ha dis
uado nombrar Gobernador de esta pro
vincia 6 I>. .Inoiju'm Maximiliano Gibert; 
que desempeñaba igual cargo en la de 
Castellón.» 

En su virtud y- en cumplimiento de 
lo mandado por la Ueino (Q. I). G.) ceso 
en esto día'en el dosempeiio del Go-
Wcrno do esta provincia. Interin el dig
nísimo Sr. D. Joaquín Maximiliano .G¡-
licrt, mi sucesor, so presento, queda en
cargado interinamente del Gobierno, el 
Vicepresidente del Consejo provincia!; 
ti. Bernardo María Calabozo; y de la 
Administración económica, el Sr. Admi
nistrador principal de Hacienda pública 
de Ja provincia. 

Al participarlo d ios leales'Italútantes 
de esta provincia- para su conocimiento 
y domas efectos, me permito asegurar
lo» qtie marcho con pena do olla; olta-

menie satisrcclx) do sus- virtudes v de la 
.respetuosa consideración que me han dis
pensado; asegurándoles qiic cri tadas oca
siones deben creenuc dispuesto a coope
rar en su bien, y especialmente en bene
ficio del país, del qut conservare siem
pre graln memoria. León 21 de Noviem
bre do 18u7.=Ignacio Méndez de Vigo. 

(GACETA DEF. 12 DE .NOVIEJIBBE trói; 1.772) 

MISISTER10 DE LA GUERRA. 

Healea decretos. 

Con arreglo a lo dispuesto en Real 
decreto do esta fecha, y' á propuestadel 
Ministro de Marín». Ycnqo. cu noniurnr 
l'resiili'iitc de la Junta consultan de la 
Armada al Jefe (le escuadra ü. José Ma
ría Halcón, y Vocales á los de igual gra-
duiicnm 1). Cristóbal Mnllcn y I). Joa
quín Gutiérrez de Uubalcava. 

Dado .en Palacio á once do.Noviem
bre ,de mil oslióciontós cincueiiia- y sie
te. =Estn rubricado d e la Real i)i¡ino.= 
Ivl Ministro de Malina. José Mana de 
Uustillo. 

Do conformidad con lo quo Me hx-
propacsio el Ministro de Harina,- j en 
virtud de lo provenido en el Seal decre
to de esta fecha, •Vengo en nombrar Di- , 
rector del ramo de Ingenieros en el Mi
nisterio de Marina al Jefe de escuadra 
<S Ingeniero general de la Armoda D. .lo
só Soler; Director-de artillería 6 ¡iifan-
ria de Marina, al lirigadier D. Ensebio 
Salcedo, Director de arniauientos, expe
diciones y pertrechos, al Itrigndicr Don 
Josó Manuel Pareja; Director del perso
nal, al Brigadier I). Guillermo Chacón;. 
Director de matriculas de mar y de per
sonal de tripulaciones, al Capitán de na
vio 1). JOSÉ María. Vazqac», y Director 
de Contabilidad de Marina y del Cuerpo 
administrativo do la Armada, al Comisa
rio Ordenador D. Josó María Ortiz. 

Dado en Palacio á- once de Noviom-
bre do mil ochocientos cincuenta ysie-
tc.=Eslá rubricado de lo Real mono.= 
E l Ministro de Marina, Josó María, de 
Bustillo. 

En virtud de lo dispuesto.en Ranl 
decreto de esta fecha. Vengo en nombrar 
i.-fticiul primero déla Secretaria del Mi-
mstena do Marina á 1). Marcelino i r a -
Meso. Auditor de Marina cesante. 

Dado en .Palacio a once de >ovisni-
bro da mil ochocientos.cincuenta: y sie-
.ló.=líslá rubricado de la Real 11111110.= . 
.Él Ministro de. Marina, Josó Alaria-de 
•Bustillo. 

' .'Como cónsccuencta do" lá nuéva'fór-
nia'-dada á las depeiidcucias del Miiii's-: 
terio de Maiína por Real, decreto do es-, 
ta leciia, Vengo en relevar, « I)., Juan-
Saloinoii, Ministro snplenla del Snpreino 
Ti'ihuúul dé Guerra y Manna, del cargo , 
de Oíic:al uiajor . del relerido Ministerio 
ijue doseinpeüaba cu comisión, quedan
do sutiaféchu del celo ó inteligencia con
que lo ha servido.-

Dado.eii Palacio a once de Nouem-
bre de liiil ochocientos cincuenta - y'sie-
te..-=:Eslá ruiiricado de la Kcarmaiio.s= 
El Ministro de Marina, Josó María do 
Bustillo. ! 

Como resnltadndo la nieva orijaiii-
zacion dada i las dependencias del Mi
nisterio de-Marina p ir Keai decreto de 
esta fecho. Vengo en declarar cesantes, 
con el haber que por clasiíicacion le» 
corresponda, á los Jefes de sección del 
referido Ministerio 1). Pedr» da"Pálaílo 
J. D. Carlos de Aguilera;-i los Oficiales 
primeros Ü. Maxiniino de Torres y Dan 
Josó de Ocio; á.los Oficiales-segundos 
D. Felipa Hamos izquierdo y D. Btu'.u-
ra do Obrcgon, y al oficial tercero Don 
Eduardo Vila; y éa disponer que el Ca
pitón de infaatería de narina D. Juan 
Bautista Miélico y el Teaietlt de novio 
1). Gasto Mesdez Nuñcr,, que detemp*-
nnb¿n en comisision lo* cargos dcOficta-
les segundo y tercero del minao Uiiiia-
terio,. se incorporen i la Armada para 
continuar en ella si» senicios. 

Dado en Palacio í once de Noviom; 
bre de mil ochocieatos cinesenta y sie
te. =Está rnbricadó de la Itcal niaiio.= 
El Ministro de Marina, Josó María de 
BusMIIo 

Suprim.da por Real decreto de esta 
fecha la Dirección general do la Armada. 
Vengo en resolver, de acuerdo con el 
dictamen del Miaislsno do Marina, k) 
siguiantc: 

Articulo. 1.* hl Capitán general de 
la Armada osani en adelante delir prc- , 
rogativa concedida al Director geíiural 
déla misma en las Ordenanzas navalni 
de 179'.),. de poner su eúmplme en lodo» 
los' títulos', paten¡es y. iioiiibraniii'iitos 
que Vo expidiere para en'ipleos de cual -
quiei-n de, los ramos depoñdientes- ilpl 
Miaislerio de. Míu-ina. -

Arl 2," Tendri también el refcridi» 
Capilan general J a Acuitad de ¡iresidÍT 
siempre.((lie .lo -esliiiio .conveniente, lu 
Juiilavcon.stiltiva 1 del ramo creinla por/ 
Real decreto de este día, y la de inspeit.-
clonar en los mismos Lcriuinos todos lo* 
cuerpos, tuiques, arsenales ó ¡n.iituio* 
do la Artnaita. 

Arl. ;1.° Eleaiia ua Ohcial de íai 
clases de Capilan do fragata, ó 'I'eniénte 
de navio, que k sas inmediatas órilenos 
dcscmpcílc las funciones do Ayudanjp 
Sccre'.oyió, y por rsie encargo sa lo alia-
uora el souresuclilo.anuai oe 3,t)!)!) r». 

Dado en Palacio i once i& Novien:'-
bre do mil oclwcieotos.cincuenta y siete. 
=Esl; i rubricado '¿a la' Real mano =K1 
Ministro de Marina, José María de lliis-
tillo. ' '' ' 

En-atención á las recomendables cir
cunstancias que concarrea cu ei Jefe .̂ e-
eseuadra D. José- Soler, Vengo en nour-
brarle Ingeniero general de la ArmadA 
con asignación, á la escala especial del 
mismo ramo. 

Dado en Palacio á oacc de Noviem
bre de mil ochocientos cincnenla y siete. 
=Estó rubricado do la Real 111.1110.=EI 
Ministro de Marina, José María de Bu»-
lillo. 

IÍEAI OSCES; 

Excmo'. Sr.: La'Rcinh («1. Díg)'se-
ha dignado promover á J< fes de escua
dra de la Armada ó los Brigadieres Don' 
Josó Soler; D. Cristóbal Miil'cn, D. Se
gando Díaz de Herrera y D. Joatinw 
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(iulicrrez de liuvalcaTa; y ¡i lirigadicros 
á lus Capilancs da navio .1). Iisfacl Ta -
Vürn y I). lilas García ils Q.icsaOa. 

Digiilu á V. E . (¡e I'.L'al óidc» para 
su nulicin y ofeelos consiguicnícs. l)¡os 
guarde á V. K. muchos aüos. Madrid 11 
de Noucmbrc de l8i)7.=I!ust¡llo.=So-
ñor Director general accidental de !a Ar-
•utida. 

Kxcmo Sr.: Por el Ministerio de Es 
tado se dice á este de mi cargo, con fe-
idia 30 de Octubre próximo pasado, lo 
siqiiicnle: 

Excmo. Sr. lil Encargado th'. Nego-
oios de la Oran ¡íretaña dice á esln pri
mera Sccretarki, con foclia 2S del actual, 
.1» que M'«i!e:=C9n referencia á katcnln. 
nota dul antecesor de V. E . el Marques 
de IMdal, de 27 de Agosto úllinio, en 
que me daba parte de la salvación del 
(¡apilan y tripulación del buque inglés 
ilflsi'ij, YorüL-ada por el Capilan'del Iiu-
que español Acktii, de las Islas Canarias, 
tengo ahora la satislaci'ion de cconVpañar 
ó V. E tina medalla de oro, :i ün tle'i¡uc 
»e sirva rcniilirla al digno Oüclal arrilia 
.mencionado, con lo cual el Gobierno de 
S. M. desea darle una mueslra do su 

..aprecio por los grandes servicios que lia 
prestado. Quisiera, sin embargo, obser
var á V. E . , cu cuanto al apellido gra
bado en la mcdallu que tengo la honra 
lie remitir adjunto, -que antes do que se 
recibiese en Londres mi despacho en que 
participaba al Conde de Clarendon Jos 
interesantes hechos que me i'ueron co-
imtnicados'por oi' .Marques de t'idal, el 

' (iobieruo de S. M. habia recibido del 
- (Idusul ingles en Toiicritc una rciacioci del 

jiiudo como se liabia salvado la tripula
ción del Ikíséif. Decía en uu relación (¡ue 

. ut Capitán del Átfan se llamaba Anioaio 
Hamins, mientras que en la cota que 
me dirigió el Gobierno de S. 51. Cató
lica so decia que se llamaba Anlor.iu Sen-
t:ínii Jhih'itjiiL'z, Como so estaba hacieu-

, do la medalla coii el primer apellido 
cuando llegó mi despacho, el Conde de 
Clarcudon ha crcido mejor remitiría á 
y . E . con la rciacíon que precede, aña
diendo que en el caso de que el apellido 
jto fuese correcto, el Gobierno de S. M. 
remitirá gustoso otra medalla cuando le 
vea dcuiclla esta. 

Me complazco ademas cu participar 
íi V. E . que el Gob¡erno.dc S. A3. ha-
pedido .infurmos al Cónsul ingles en Te
nerife con el fio de averiguar la couve-

' Hienda de dar otra recompensa pecunia-
ría ó de otra clase por los grandes y efi-
cacas servicios prestados i la tripulación 
del Melsru. Solo me resta expresar ¡i 

, Y . E . mi satisfacción personal por haber-
" me cabido la suerte de que la primera 

vomuuicarion que le dirijo tenga un ob
jeto taa grato; y puede V. E . oslar se-
Kuro que la couecsion do la adjunta me-* 

, dalla os solo el rocouoci'uieuto de cna 
•leuda do gratitud cuyo pago pcrlcRCCO ó 
la Siarina de S. 52., la cual desea eucou-
Irar uua ocasión para corruspander á cs-
le xemeiü.=De Real órduii, comunica
da por el Sr. Ministro de Estado, lo Iras-
iddo á V. con inclusión de la meda-
1U que se cita, para su c-nocimicnlo y 
clcctos indicados. -

Y habiendo oído la Reina (Q. D. G.) 
con el mayor agrado y satisfacción el 
contcniiln de esta comunicación, se ha 
scriído resolver que la traslade á Y . E . , 
como de igual Ileal orden lo verílicor 
para su conocimiento y fines correspon-
dieníes! en el concepto de que devuelvo 
hoy Ja mencionada medalla al Sr. Minis
tro de Estado, nriiirliéndolc que el nom
bre del agraciado es D. Antonio Santana 
Kodrlgnez. Dios giia. de á Y . E . muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 1857. 
=Josc Maria do l!ust¡llo.=Sr. Director 
general accidental de la Armada. 

Dios guarde íi A'. E . muchos años. Pa
lacio, Iti de Octubre de 1S57.=L. A. 
de Cuelo.=Sr. Olicial mayor encargado 
del Ministerio de Marina. 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Es-
lado se dice a esto de mi cargo, con fe
cha (i del actual, lo siguiente: 

«Exemo. Sr.: El Encargado de Nego
cios de In Gran Jiretaiia dice á esta pri
mera Secretaría, con fecha de ayer, ¡o 
que sigue:-=Teiigo la honro do partici
par ü Y . E . que iio comunicado íi mi 
Gobierno el contenido de la nota del 
Marques de Pidal, del 13 próximo pasa
do, relativa al auxilio prestado por las 
Autoridades españolas do Marina de Ji
jón ú siete marinos náufragos del bergan
tín Elisa, (le Newcosüo, que se fué á 
pique en lo eosla do Españá el 12 de Se-
liembrc, y tengo Ja salisfocímu dc'iua-
lufesiar á V. E . que he recibido órdenes 
del Conde de Clarendon para que repita 
al.Gobierno de S. M. Católico, en nom
bre de 5. 51. liritánica, las expresivas 
gracias dadas al Morques VJo Pidal en inr 
nota del l l j próximo ' pasado.=i)o Hcol 
orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Estado, lo traslado ¡i Y . E . para su 
conocimiento.» 

. Do la misma Real orden lo transcri
bo ¿ y . E . á los propios íines. Dios guar
deíi V. E. muchos aüos. Madrid, 10 de 
Noviembre de lüo7. = Jose María de 
l!ust!llo.=Sr. Director general aciidenla! 
de la Armada.. 

LOjiín ¡h tu Real únlcn en que se insería 
la citatlu ñola de li i de (klubre. 

Primera Secretaría do Estado.=Ex-
cclcntísimo Sr.: E l Encargado do'Nego-
cios do S. M. IJrilamca en esta córie di
ce á este Ministerio, con iecha de ayer, 
lo siguiente: 

«Al tener la honra de acusar i Y . E . 
el recibo de su nota úe 13 del actual, 
relativa á la Jinmanitaria y generosa co)4-
ducla de las Autoridades locales de Ta
pia, respecto dc'la tripulación del buque 
inglés naufrago Jilisit, pioccdcule de 
Newcastle y con destino ¡i Lisboa, cum
plo con el agradable deber do tributar ú 
V. !£., en nombre de mi Gobieruó, sus 
mas expresivas y sinceras gracias, rogán
dole al propio tiempo tenga la bondad 
de hacer saber, por condeció del Minis
terio de Marina, ú las mencionadas An-
loridadcs el vivo reconocimiento que nos 
merece su laubable comportamiento, asi 
como los aprceiables servicios que pres
taron i nuestros desgraciados compa
triotas.» 

Lo que de Heal orden traslado a V. E . 
para los efectos consiguientes, y en vista 
de su comunicaeiou de 10 del actual. 

MINiSTEüIO DE FOMENTO. 

Oirás públicat. 

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado autorizar ¡i D. Francisco 
Meslres y Pujol para liacer en el térmi
no de 12 meses, y con sujeción á lo dis
puesto en el art. 8.' de la instrucción do 
10 de Sfarzo de 18Í5, la variación del 
trazado do un canal de' riego y nave-
gneinn (¡ue está estudiando con arre
glo á la ileal orden do 21 de Dici
embre úlliiuo, i fin de que tomando 
las aguas sobrantes del'rio Segrc y bis 
de los rios Nogueras, líivagorzana y Pa-
l'crcsa, en el punto intermedio de estos, 
puedin ser dirigidas pt¡r oí bajo ter
ritorio de Urgel, campo de Tarragona y 
Vil'afranca de Panadés; en la iiílcligen-
cia de que la presente autorización no 
le do derecho a la, concesión deii'.'.itiva 
si no se estima conveniente, ni á indem
nización alguna por los trabajos que al 
electo practique. 

Du Kcal orden lo digo á Y . I. para 
su conocimiento y electos convcnieales; 
Dios guarde á V. I. mutí'.us años. Madrid, 
3 de Noviembre de lili)7.=Snlaverrla 
= S r . Director general de Obras pú
blicas. 

limo. Sr.: S. I I . la Reiiia (Q. D. G;) 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos,-Canales 
y .'ucrtos ha tenido á bien autorizar 
á D. Juan José García paro que, sin 
perjuicio de lós derechos do propiedad de 
cualquiera otro interesado aprovecho ios 
ogiias del rio A Ibardano cerno motor í'e un 
molino harinero que intenta construir en 
el lérmino de Horcajo de Santiago, pro
vincia de Cuenca, debiendo ejecutarse 
las obras con arreglo á los planos apro
bados y bajo la inspección del ingenie
ro de la provincia. 

De ¡¡cal orden lo digo ¡i V. I. pora 
su conocimiento y efectos convenientes. 
Dios guarde i Y . I. muchos años. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1R»7.=SII-
laverría = S r . Director general de Obras 
públicas. 

limo. Sr.: S. M. lo Reina (q. I). g.), 
do acuerdo con lo informado por lo Jun
ta de Caminos, Canales y Puerlos, ha 
tenido á bien autorizar i tí. Miguel Cor.-
bpncll y Gozalvezpara que, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad de cual
quiera otro interesado, aproveclie Jas 
aguas de lo acequia de Cotes como mo
tor de una fábrica (le tejidos de lana 
que intento construir en el término de 
la ciudad do Alcoy. provincia de Alican
te, debiendo construir el suelo de la 
acequia con hormigón y revestirla con 
cal hidráulica, ejecutándose todas las 
obras bajo lo inspección del Ingeniero de 
la provincia y con arreglo ¡i los pió
nos aprobados. 

Do Real órden lo digo á Y . I para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios íruarde á V. I. muchos aflos. Ma
drid, 3 de Noviembre de 1857 =Sala-
verr¡o.=Sr. Director general de Obras 
públicas. 

MINISTERIO DE P.S'PAQO. 

I.a Reina (0. D- G.) ha tenido i 
bien conceder el Régio Exequátur ó Don 
Manuel Hipólito iiiesco, nombrado Có.n-
sul general de Chile en Cádiz. 

Dirncion Je Comercio. QRSf) 
''.'Ü.i 

E l Cónral general de España en Mé
jico participa que lia fallecido intestado 
en aquella capital el subdito cspafínl 
D. José Ilenlería, natural de Viicaya, 
de unos 70 años de edad, hijo de Ignacio 
de Rentería, dejando unos mil noie-
cientos y pico de pisos. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que se crean con deiccbo ó los 
bienes del finado, acudan A ('educirlo 
ante el Consubulo general de la iiai iou 
en dicha República. 

(G.1CET1 ta . 1" DE NOVlEMBllE KIM 177S.) 

MI.N'ÍSTERJO DE IJACIEMIM. . 

HEAL ORDEN* 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G,) 
de lii comunicación de V. ü . de 4 del 
acltiul, en la que manifiesta que D. Ala-
i'.asion Quintaiío, Ministro jubilado del 
Supremo Consejo de ¡íacienda, ha eedidn 
á favor del Estado la suma de 211). IS'J 
rea!es3 mrs. vn., importo de los sneldoi 
que se le adeudaban como tal jubilado; 
y S. M., en vista del notable rasgo du 
desprendimiento de tan beneniérito y 
antiguo empleado, y ju/gándole digno 
de que se eleve Vi la cossideracion pú
blica, se ha. servido disponerse inser
te esta Real órden en la (lanía del Go
bierno, como Justo tributo que merece 
una acción tan uu ritorio. 

De la de á. M. lo comunico i Y . E-
para su conocimiento. Dios guarde ¡i V. E . 
muclios aílns. Madrid, 12 de Noucmbre 
de l í io7 .=Mou.=Sr . Director general 
de la Deuda pública. 

MINISTERIO DB FOMENTO. 

Inlriiceion pnlilka.— .Tcjocitii/o 1.' 

limo. Sr.: A (In de que tenga debido 
cumplimiento lo prevenido en el art. Hit» 
de la ley de 0 de Setiembre último, ¡a 
ilcina (0. D. G.) se lia servidu niaiiusr 
que no se provea desde esta fecha plata 
alguna vacante en los archivos y bibli"-
tecos dependienles de esta Ministerio 
hasta lanío que se dicten lus disposicio
nes opottunas para el buen servicio da 
estos ramos y arreglo de su personal, 
á no ser que la urgen'e necesidad de al
gún establecimiento, expuesta por iu 
Jefe, hiciese indispensable el nombr»-
micnti de empleados, el cual se ouU-'s-

http://giia
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ilcir» siempre cu cnlidod de ¡nlerino y 
5¡n úilerioi- ilurecho. 

De líeat óvilea lo dijío á V. !. parn 
los fines coiisijiiieiiles. Dios gnardo ¡i 
Y . I, muchos años. Madrid. 1i> de No-
nVinbre de ÍSd7.=Salavm'ía.=Seiior 
Diri'cltir general de Inslructiun juiiilica. 

anxisniBio DH ESTADO. 

Ultramar. 

l'ABIE mEüBÁrico. 

' Kl Cónsul de I.ilu'r¡)0ol al Director 
gwieral de Ultramar.—1(5 de h'orieiubre 
d» IKiw. 

Oficird.—Vapor North Star.—Halia-
n», 23 de Octubre, sin nuvedad.—151 es-
iHdo sanitario es satisraclorio; hay muy 
pocos casos de vómito. 

MINISTERIO UH LA 'GOBERNACION. 

. rtU¡¡m[i!s. 

Se hace saber que el dia 19 del ne-
tual se abrirán nara el servicie de la cor
respondencia privada del interior del roí-
no las estaciones telegráíicas de Aran-
juez, Tembleque, Manzanares, La Caro-
lin«, And Ajar, Córdoba, Ecijn, Sevilla, 
Jacn, Granada, Síúlaga y Palciicio, y el 
ü d e l mismo para el de la correspon
dencia internacional. . 

. Madrid, 16 de Noviembre do 18b7,' 
= í ) l Sutisccrelano, IHatiuel Horeno 
López. . • •J 

GAfiin m . 13 os .NOVIESBIIÉ, KÍM. l ,T7i.) 

MINISTEniO DE LA •'GOBERNACION. 

. '" Sallándose vacantes cinco pipías do 
escribientes de este Sliuisteno, dotadas 
fon- 8,1)1)0 rs cada ana, se odinitirán 
solicitudes hasta el 20 del corriente mes. 
• Las condiciones que se exigen ¡i los 

aspirantes son: buena conduela, justiüca-
dn con certlík'üdon del Inspcctnr de vigi

lancia dcldidritoó del Alcalde del pueblo 
do su residencia, y mejor censura en el 

. cxáiucn de caligrafió, urlograliu y gramá
tica castellana. 

Las solicitudes se preseníarán escri
tas por el interesado. Se piel'erirá á cual
quier otra la letra bastarda españolo. 

Madrid, M dé Noviembre de 18S7. 
=E1 Subsecreliino, Manuel Moreno Ló
pez. 

D e l G o b i e r n o de l a P r o v i n c i a . 

' NU.M. 446. 

SECCIO.-i DE HACIENDA. 

I-a Dirección general de lientas Es-
toncadas en ü del actual me dice lo ijne 
tiyue: 

El Exorno. Sr. Ministro do Hacienda 
«en fecha 21 de Octubre anterior, h» co

municado á esta Dirección la Roa! órden 
siguiente: 

.•linio. Sr.=Enlcrada S. M. de las 
observáciones espueslas por V. 1. con el 
liu de evitar a ios intereses de la Hacien
da el perjui'-io qne puede irrogárseles 
por la Talla de garanlías de los principa
les encargados de la espondicion do Do
cumentos de Vigilancia, y de acuerdo 
con el parecer del Jiinislerio de la Go
bernación de! ficino, la Reina (q. D. g.) 
se lia dignado icsolvcr lo signienlc: 

1.* Se releva a los oüciales habilita
dos de los Gobiernos cñües do las fartil-
lades que para la espendicinn de Docu-
nicnlos de Vigilancia y recaudación de 
sus valores se les confirieron por la Real 
Instrucción de 3fi de Noviembre de l.Sü-i 
y disposiciomís posteriores, 

2 / Los ilcposilarins de los fondos 
provinciales sustituirán a los oficiales ha-
hi!i[n.'>os en todas las facuilades do que 
en vilícd dei ar!/etiIo anleiior so reieva 
á estos, previo anmenlo en sus actuales 
Kánas en cantidad i^ual al prodoclo do 
un bimestre de los Documentos de Vigi
lancia de su respectiva provincia, ó el 
equivalente en papel de la Deuda al tipo 
de cotización. 

3." Cuidarán los depositarios de exi
gir á los Alcaldes- la entrega de ios pro
ductos de cédulas de vecindad denlfo de 
rn plazo prudencial que no exccilorá de 
Iros r.icscs, según la importancia de las 
respectivas poblaciones, á contar desda 
el dia en que las hayan recibido, ó en su 
defecto les precisarán á juslificar la cau
sa de. unr haberlas distribuido. 

A.' Exigirán iguaímcute fi Jos Ins
pectores ó Comisarios y demás emplea
dos de vigilancia la entrega semanal de 
las enntidades que recauden por valores 
dé los dacunientos cuya espendicinn se 
¡es confie, asegurándose do la exMcneia 
de los que figuren como no espendidos 

ü.* D¡s;)0:idrán los Gobernadores que 
los depositarios ingresen en Tesorería los 
fondos del ramo los (lias 3, 13, 23 y lil-
linio de cada mes, coid'nrmo se dispuso 
por el art. 12 do la Real instrucción de 
30 Noviembre de ISS-l. 

C * Al pedir los deposilarios á los 
Administradores principales de Hacldida 
nuevos documentos para Bias consumo 
def aíío, ncompafiarán relación visada 
por el respectivo Gobernador, de las exis
tencias que censen en en supoder y en el 
de los Alcaldes y empleados de vigilan
cia, sin perjuicio de acrcdit.irlo también 
en las cuentas nicusuales seguu lo prc-
cepluado en el art- 1-1 de. la espresada 
Real Instrucción. 

7. * Los Administradores principales 
de Hacienda que entreguen docmnenlos 
á los depositarios sin que preceda aquel 
requisilo, serán, en el caso do un alcan
ce, rcspousales subdiarios. 

8. " En remuneración del trabajo y 
gastos que ocasione esle servicio á los 
depositarios do los fondos pron'uchdcs, 
se les abonará el premio que hasta aho
ra han percibido los oficiales, habilita
dos, consistente en el uno por ciento en 
las provincias de 1.' clase, uno y medio 
por ciento en las de 2 ' y dos por ciento 
en los de 3.*, sobre los productos del 
romo de vijiloueia quj por su medio 
ingresen en Ttsareria. De üeal i.-den lo 

digo á V. I. para su conocimicnlo y 
efectos correspondientes.» 

I.a que traslado á V. íí. para que dis
ponga su cumfílimienlo, á cuyo fin pre
vendrá desde luego al dopoMtarin de los 
fondos provinciales amplié su fianza ú 
olorrcue o!ra nueva ¡v ¡a responsabilidad 
de los valores del ramo de vigilancia, 
lomando por bastí el producto de un bi
mestre común ó sea la sesta parte del 
obtenido en el aHo úllimo, y sirviendo 
csío de regla para lo sucesivo, de r.tane-
ra que cada RUCTO deposilario afiance 
con arreglo & los productos del tf!» pró
ximo aii'.crior al de su notniii-ainienln. 
Las fianzas de que se trata serán aproba
das por T. S. á propuesta de la Adini-
nistracion principal do Fiacienda, y can
celadas, cnamlo asi proceda, por los mis
mos trámiies.—l-íspera la Dirección que 
se llene este requisito con (oda la bre
vedad posible, para que el dia primero 
de ííuero del año próximo pued.i ya ha
cerse cargo de la espendicinn do ios do-
cumenlos el deposilario de lo» fondos 
[trov ¡míalos. 

Lo (¡uc se .Vice notnyio r¡ los Mctthlrs 
conslilucionalcs, fuñí:iutuirhs tic ImciauMi 
>> dciiitw á t/i/icHC.'i coyirsjionitc el citwjili-
¡iih'tilo da ta orden ¡¡¡ritisci'lti, con ol'jflo 
fíe (¡tie se ilece á cffeto en todas *its ¡icrlcs 
primes Un medidas O¡IOI lunas; y hijo la 
rerponsatiilidad a qur. en otro cuso lauju 
lanar. I.eoa 2i) de Xueiemtre de 18Ü7.= 
lynncio. Méndez de Fijo. 

' "NCM. ¿17. 

. Y I J 11. A ?i f. I A. 

Varias veces be prcverndvi á Jos Al
caldes de esta provincia, que cuando ten
gan que remitir personas delcuiiias por 
¡ndoruóicnladas á oirás provincias, lo 
bagan por conduelo (te esle Gobierno. 
Sin embargo de esto, muchos se cufien-
den direclaiuciite coajos señores Gober
nadores, especijlmenle con el de Ovie
do, lo cual sobre ser iiicoudueeule, ¡ta
ce que esle servicio no se verifique con 
la regularidad que el mismo exige. 

Ileeucargo por lo mismo á iodos los 
Alcaldes el cumplimiento de lo que de
jo prevenido sin dar lugar á que adopio 
otra medida con el que incurra en lo su
cesivo en esla l'-dla, repelida ya por al
gunos. León 13 de Noviembre de 18J7. 
Ignacio Meiidez de Vigo. 

NU.M. 4.(3. 

SERVICIO DE UAGAGES. 
No habiendo tenido lugar en la su

basta celebrada en esto Gobierno el dia 
8 del actual por falla de licitadores, el 
arrriendo del serv ¡CÍA de bagages para el 
año próximo de 1S5S, do Ies cantones 
que se expresan á continuación, se sería
la el dia 0 de Diciembre próximo y lio-
ras de once ú una para nueva subasta, 
con arreglo á las condiciones publicadas 
en el llolctin del din 23 de Octubre vil-
timo. En el mismo dia y horas se verifí-
enrd la doble subasta en los Ayuntamien
tos respectivos si de la celebrada anto.-
riomienle no hubiese tenido eleelo el 
ruuiate por la misma causa. Leou 50 de 

Noviembre de 1837.—Ignacio Méndez 
de Vigo. 

CVSTUXES. 
Aniña. 
Aslorga. 
liañeza. 
iíoñar. 
Villasimpliz. 
La [¡obla. 
I.illn. 
Múrias. 
Pozuelo. 
Ponferrada. 
Patinte 'DomiBgo VLar^z.. 
Mau/anaí. 
I ! iafo. -
liiullo. 
Sahaguir 
i.a Mala 
Ambasaguas. 
'¡'ora!. ?• 
Valdcras. 
Vega de Va.'carcé. 
Viiiadangos. 
Villa!V¿ica. 

I l'n. i.llnl ' "v 

KI;M'. 4¡a. 

ííccoincndado |ior Reivl órden de 13 
de Octubre ilol presente aSn el,. cujvJro 
sinóptico (¡(¡servicios periódicos. doJ** 
Alcalib-'S y AyuntamienlosconMilociopa-
!.'» pnlvücado por i!. .Manuel S'cre/. Quii'.-
tero y atendiemlo á !a utilidad que ¡niu» 
de ofrecer.« dichos funcionarios pura (1 
uícjor dfsenviiefio de sus didicrcs. reco-
Hueíendo el concepto que les será ¡te abo • 
no en sus rcspeclivas cuentas la canlidad 
de su impone. León 2Í) (¡« Noviembre 
pe l!t¡j7.=lgnac¡o Méndez de Vigo. 

El cuadro sinóplicn que se recomien
da anlcriori'.ienle se espende por D. Sal-
vndcir Carrillo, depositario de roíalos pv•-
viudales al precio i!c diez reales cada, 
o¡om¡dor, que es al que se vende en Ma
drid. 

ADMlAiSTRACION I'ÜIKCÜV.L . 
de llucicndu ¡mílica de la ¡iracincui ée 

I.ton. 

CONTRIB'JCinN DE CONSUMOS. 
Siendo llegada la ópoca en que los 

Ayunlamicnlos asociados de un número 
duplo de sus individuos, en que se hallen 
represenlndas todas las clases del pueblo, 
según lo prevenido por la Instrucción de 
21 do Diciembre de 1H55, acuerden el 
medio de hacer efectivo el cupo de la 
contribución de Consumos del a«o pró
ximo do ISii:!, la Administración lia 
creído de su deber hacerles las, preven
ciones siguientes: 

1. " La cuota del Tesoro para el aso 
de 1838, será la misma que la sefialada 
á cada Ayunlamienlo en «1 año actual. 

2. " Una vez acordado ol medio de 
hacer efectiba dicha cuota, según y por 
el órden de preferencia que prebicne el 
articulo 191 de la Real Instrucción. ya 
citada, se pasará ¡nmcdialnin«ntc ú esta 
Administración principal, copia del acta 
del acuerdo, si esta fuese por encabeza
miento parcial, con los cosecheros, fabri
cantes y tratantes de las especies, arrien
do de estas mismas especies con liberta d 
de venias: arriendo con la eselusiv.i, ó 

I ! 

4 



- J i 

par iftlininisirociun á cnrgn de las mnn!-
eipaliil»il>'<: y si |torrep¡irlim¡cnlo for ol 
lodo ó p:-«!u del cuiiD. re remitirá dicho 
ropia i¡ !.i Kxnnia. Bipulacion provincial, 
pnrii los pffdns cpie dulermiuo cl.arlicu-
lo HÜ Jo la r forida Instruccioii. 
. 3.' I.os pueblos (|ao- optasen por el 
cnnibeniiiivu'io parcial, so alcmpurarán 
i'ii un lodo á In prescrito cu los orlicii-
las I3t> al l'Jt) inelusibes de ia misino 
liislnicuion. 

4." I.os qn» opten por el arriendo 
ito las especies en junto é separadainen-
le, ion lUierlail de ventas, se alenipó-
ranín asi misino, para las formaliilades 
•le la subasta. ¡1 lo prevenido en los ar-
licuta 198. m . 2í>4. 20b. • m. 
ÍUÍ). 211. 212. 21* T 2 ! Í . La misma 
ninrdia. debe sr-siiirsaresprclodc los (ino 
arriendcii con I» ea-lusiba teniendo en 
ruciilH ademas lo nue se previene en ]os 
artículos 199. 2 ;0.2:>1, 281 j 208. Pu
ra la concesión de esta gracia re tendrá 
IIHV prcüenle lo (|Ho disponen los orti-
culos U v l ü del Hcal decreto de 
tb de Diciembre' citado ípie precede a 
ia cxpreiaila lnslrui:chjn. aihirtienuo 
tíñe la AMniiiiistrai:inn no cursara las 
solicilvides de los AvunUnuientos lino se 
t'.M'.'.ienlrcn snuatlos en carretera gene-
'rs'. J en el eii-o nue^pr.s ribo el nrtí-
• r.l 1 lo citado. 
• ^5/ : Tanto en las subaslas coittd'en ios 
repartimienlos, se tendrán presentes los 
letargos provinciales, ntfendienteS'á.un 
cinc'ucfíia por ciento sobre • la cuota del 

' Tesoro, y rospcsló de jos municipales, 
' i quú nunca escederán, de.Igual cáiilidatl.'^ 

no puede bjars» liasla tanto iiue- rm se 
lialhui ajv-obatlos los -respeetiros presii--. 

• •. puestos Los Avunlamicntos que opten 
p»r el reparto toial. o por el dehcil que 

. iwuUc. el cual sera individual, han de 
tener presente .lo-prelinnido en los arlí-
«ulos desdo el 21 ti al 221, sugetándosé ' 
para su redacción al niadelo que figura 

.al píe ÚQ e,s!«r drfluíar. ' 
b ' Los iiuo optcn pornifimntstracion 

a cargo do-las uiumcipalidailes. después* 
do mamlestar u la Adiuinislracion los 
medios jiropuestos para'ctibrirsü's cupos, 
pondrán en conocimiento de la niisma-
la peisooa o personas encargadas de la 
wcaudacion y del ingreso en las arcas 
del Icínro. riniiiemlo por Ha de año 
i'úeiilj llcl de su adniinistracioi, confor-
BW » los nrt ¡culos 103 y 221. 
"7.' 1.a (¡poca d< ¡a rémisión á la 

mirol actun du esta oficina, tanto de los 
c^peoiiíoies, eumo ue ios repartos con 

' « a copias, so determina en' los articulo» 
209 y 220 de Ih rclbridu Instrucción. La 
/Umlriislracion espera qno los Sres. Al-' 
éáidea encargados priiicipalnicnte -del 
cumplimiento de este sen icio, se pres-
tarín í ejecntaric con toda exactitud 

' y-esmero, sin dar lugar á recuerdos, 
dispuesto i no tolerar el abandono que 
en esta parte se ha notado en al aiío 
•cttial, basto el punto de tener que es
pedir é algunos Ayuatanientos dos co
misionados de apremio por un simple ex
pediente 6 reporto. De quedar en cum
plir con las presci ¡pelones de esta cir
cular, sé sirvan los Sres. Alcaldes dar 

' «iy.'so é esta Aministracion oportuna-
'"iíimtti tcón 18 de Noviembre de 1837.. 
;2-4.n!i!aa): Sierra». 

AYUNTAMIENTO P E Conswnos. Año de 1858. 

RmniiviENTO mlividual que forma rl Aijmlamknlo V repartiílores. jiora cuirir el cupo del Tesoro y recorjos aiiíorí:«iíos sülie 
dklia eoHlrib». ím en el año cUddo, el cual se ejecuia con ai nglo a la iuslruccio» «iijeiil». 

Bca/fs tellon. 

f.upei para el Tesoro - . . i . . . . 
üü por luO para Provinciales. . . . .• ' . . . . . 
Id. para municipales (caso de «star ajirobodós ios Presupuestos). 
'i,por ItW para partidas fallidas.. .. . . -.; . . 

Total que se reparte. 

Quinero. NOMBRES. 

Josú AWorei. 

\ ino Aceite 
arroba. arroS». 

43 

Jabotí 
arroba. 

Por 

Carne 
nbra. 

Vinagre 
arroba. 

Aguardiente 
nrroiia. 

TOTAL 

general. 

Corresponde 
al . 

trimestre. 

.89,44 = 32 i d 

Kola, fe hubiese neiwsidíid de recargar con iijual oonlidod pora atender ¡i obligaciones prouncia'.cs ; muaicipales » fijuta 
el dublé de Ib que figura cii.:el total general. > . , . ; . 

ANUNCIOS OnClALES. 

Alcalilie constilurimil de S. ¡Billán de 
lós Cttbatleios. 

Habiéndose concluido la rectificación 
del padrmt de riqueia de este municipio, 
s<¿ halla'espucslo'al publico para ohr en" 
¡igravios por el termino de quince días 
desde la publicnlad en el Dulelin oficial. 
S. Milla 11 18 do iVivicmbro de 18a7 .= 
l!l Alcalde. Qrcgono Borbajo. 

Alcaldía ctHSdlucmal, de Aliares. 

Instalada lo Junta pericial de este 
AvuutaKiicnto hace saber a lodos los ve
cinos y lorasteros que en di posean fincas 
rusticas y urbanas, presenten en la Se
cretaria del misino en el termino dedica 

¡as, relaciones de sus bienes, por si al
guna innovación fuero necesaii.i en el 
amiltarauuenío. Albures 18 de Koiicm-
lire do iiíS7. = Iil Alcalde, «regorio 
Calvete. 

Alcaldía constitmonal ik lilla[ato. 

Instalada la Junta pericial do esta 
A} ntilaniicnto se hace saber ú iodos los 
vecinos y forasteros .'que.-cn él poseen 
lincas rústicas y" ui bañas fiígelas ü la 
•ontribncion do ¡nmuéblcs' cultivo y ga
nadería d«l mismo,, dentro de ai dios 
prcscntCB relacUnas juradas de lo qué 
cada uno posea: pues do no hacerlo, les 
parará el perjuicio can arreglo li la ins-
trucciou. VillafaMe y Noviembre 1» de 
18S7.=iEI Alcalde, Braulio l'claei. 

PEOTIDENCIAS JUBÍCIALES, 

Licenciado B . Ignacfo Snartz Abogado 
del ilustre Colegio de Leo», Caballero 
de la Inclita Orden militar de S. Juan 
de Jccusalcn.,, Juez de primera ius-

lancia de este partido de Saluigun 
. proMiicia de León; 

llago saber ai público: Qnc José Val-
mafia, vecino y. del .coniorcio de esta vi
lla, sc.lia presentado ¡i esio •luzgailó por 
la Isscribamn del quo refrenda. liaciiMi-
do concurso voluntario de sus,bienes pa: 
ra.pago desús ncroeedores,•que scguh.su 
relación lo soii: Ji)sC'„Laiisot;• 'su deiién-
dieute. U. Leandro García. D. Manuel 
Fernandez.' D. Jcse Mana Collantes, ve 
cinos.db Saliagun', I)..'.Agust¡ii Ilarázo, 
de Oviedo. I). .tlamiel Valiente de Gi-
j,on, D. Manuel .l-eon, D. Usbciano. X i -
colas. 11. Cristóbal Cárnico y Mr. i mi. 
do \alladolid. I). Juan Gallego. I). Juan 
Bautista. 11. Manuel di! la Iglesia de Pa-
liticio, el iiiáüco-clc. Vi'lladii, el Sr. A11-' 
tonio.el Arogoties, el .Ayuntaniienlo de 
esta villa por un tercio,.de .contribución 
y d dueno de su- Uendo por rentos. T 
coii vista do dicha solicitud, proveí au
to en el día de ayer nuuulando se cita 
por eiiHo que fijarA en esta villa, ¡m 
el lioictui obeial de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid, á todos los acree
dores, para que se presenten a la Junto 
que («a dicho objetóse celebrará, eii la 
¿•ala do Audiencia i a osle Juzgado en el 
día quince de Diciembre próximo o bis 
nuevo de la mañana; previniéndose ó di
chos acreedores se prcsenlen en la Junta 
coa el tilulo.que'cci'edite su cixídito, lio-
jo apercibimiento que du lo contrario 110 
serán admitidos. Dado en Saliagun á diez 
de Noviembre d« rail oeHqcienlos cin-
cucnto.y s¡ete.=Ignac¡o Suarez =l ,or 
mandado de S. Sria., Santiago lUiií. 

tar. desde ta publicación de este anurici* 
en el líóletin.oficiiil'do .ésta proviiiciii. 
se presente ón este Juzgado ó respomler 
á los cargos que cómra la misma rejítil -
lan de la cansa 'qúc se lo.instruye, sobre 
tiiirco dc varias prendiis.cn'la i.'ási.de.sii 
aiufv/lV. JiVouTejerina vecino de'.Vallé de 
Síansilla en este [iarlido, juilí 'íal, fíajo 
apercibiniiculo <lb que'lranscur: ¡db.dicln» \ 
térmido sin' vcrilicárlo,' so seguirá la 'c'au -. 
sa 'en>sn'auscnciá'y 'rebébÍiíi,-: con |os E s 
trados dei 'Ju7gádo,.paráiidolá ;e! perjui
cio qiiciiaya Jugar, liado en LeóhM 'diez 
y seis de Noviembre de mil ochocientos . 
cincuenta'ysiete.s^Andies León • Mar-
mi. ̂ I ' o r maudailu do S. Sno., Ildelon-
so García Alvarcz. • 

Licenciado D. Andrés Lcon-Martin Juei 
de primera, instancia de esta ciudad 

, da León y su partido. 

Por el presente se cita, llama, y em
plaza á Roseada González natural de Can-
danedo partido Judicial de la Vecilla pa
ra que en el término do treinta días á con-

. '_•', :.-''Atminisnucio^ ESPECIAL ' 

dt Bienes Nacionales de la prosinéa 

.Y. de León. 

Habiendo determinado la Dirección 
general de Bienes Nacionales en órden 
do i del corriente se proceda a la retasa 
dé los inaterinlos de dos casas arruinaiias 
en la callo de S. Pedro do los Huertos 
de- esta' ciuchid, que • pertenecieron íl la 
Colegiata'deS. Isidoro, seiumiicia hueva 
subasta para el día li de Diciembre pró
ximo y hora de las 11 de su mañana en 
el local de esta Adininislncion bajo el 
tipo de 423 rs. uü céntimos. León 20 ds 
Noviembro de 1857. = Ambrosio Garda 
Palacios... 
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